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Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en ei oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El BbLETiN Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta riel Hogar Pignatelli.

es_ suscripciones, cuyo pago 
olicitarán de la Inspección de Talleres

Las adelantado, se 
del Hogar Pig-

MtelH, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda ía correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.
„ Las cartas, que contengan valores deberán ir certi- 
ticadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro, días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

*■! sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
miente.
MLt0S sc°ores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
"Mad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
penadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
'»1 de cada semestre.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para ios demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA
min is t e r io  d e  t r a b a jo , s a n id a d  

y  PREVISION

DECRETO
propuesta del Ministro de Trabajo, Sanidad 

•'.'revisión, v de acuerdo con el Consejo de Mi- 
'Ustros,
..^engo en nombrar Director general de Bene- 
^encia y Asistencia pública.a D. José María 

■ laroón y Ruiz de Pedrosa.
uado en Madrid a diecisiete de mayo de mil no- 

ecientos treinta y cinco.—Niceto Alcalá-Zamo- 
p .v Torres.—El Ministro de Trabajo, Sanidad y 
'ev'-sión. Federico Salmón Amorín.

("Gaceta” 19 mayo 1935.)

Segundo. Los. gastos y estipendios que hayan de 
sufragarse serán de cargo de los respectivos Estableci
mientos, justificándose en la cuenta de Obligaciones de 
los mismos, o por persona que voluntariamente sufra
gue los mismos.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de mayo de 1935. 
P. D., M. Bermejillo.
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 18 mayo 1935).

MINISTERIO DE HACIENDA

I ■ ORDEN
aa!*ltii°* SL: ^Hconífándose desatendido el servicio ’de 
den asistidos en los Establecimientos del Estado 

Pe.!Klientes dé la Dirección general de Sanidad que, 
¿¡pClen(10 1111 derecll° 9ue la Constitución garantiza, 
yhatv1- Pracdcar *os actos de la Religión que profesan, 
■ |‘ableudóse recibido en este Ministerio numerosas 
prapaciones y sentidas quejas por la dificultad de 
abuna ar-*os cu,tos la Religión católica, y, a mayor 
dpi r?m*ento, visto el articulo 27 de la Constitución 

^República,
pste Ministerio se ¡ha servido disponer:

deD^"pro- Cuando los asistidos en Establecimientos 
Tcehi ntes de ese ^entro 0 Parte de e,los reclamen 
|Cs ,‘Oración de los actos ordinarios del culto que pro

accederá a ello, ordenando la Dirección el
Pimiento del mismo; y

ORDEN
limo. Sr.: \ istas las cotizaciones de la onza 

“Troy” de oro fino en el mercado de Londres 
y los cambios remitidos a la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro oficial de Contratación de Mo
neda, durante los días 9 al 18 del mes actual, am
bos inclusive, publicados aquéllos f-n el "Boletín 
de Contratación de la Bolsa de Comercio” de es
ta capital.

Este Ministerio ha dispuesto que el recargo 
■que debe cobrarse por las Aduanas,en las liquida
ciones de los derechos de Arancél correspondien 
tes a las mercancías importadas y exportadas por 
las mismas durante la tercera decena del corrien
te mes y cuyo pago haya de efectuarse en mone
da de plata española o billetes del Banco de Es
paña. en vez.de hacerlo en moneda de oro, será 
de 138 enteros, con 99 céntimos por 100.

Lo digo a V. 1'. para su conocimiento y efectos 
consiguentes. Madrid, 19 de mayo de 1935.—Por 
Delegación. Joaquín Payá.
Señor Director general de Aduanas.

("Gaceta” 19 mayo 1935.)

-
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MINISTERIO DE^GR I CU LTU RA
ESCALAFON PROVISIONAL DEL CUERPO DE GUARDERIORESTAL, CERRADO EN 10 DE MARZO DE 1935

N ú m. NATURALEZA
FECHA 

del 

ingreso en el Cue-

TOTAL DE SERVICIOS
de 

orden
en 

la clase

NOMBRES Y APELLIDOS
PUEBLO PROVINCIA

FECHA 

del nacimiento

FECHA 

del

Jlimo empleo

En el Cuerpo de Guar
dería forestal

Años Meses Días

En oíros Cuerpos 
del Estado

Años Meses Días

CATEGORÍA
SERVICIO 

a que está afecto
OBSERVACIONES

1.357 D. Felipe Pérez Muñoz ................... 'Campo de Cuéllar 
j oz

Scprivia 1
14

Mavo 1906 20 Enero 1933
13 Febrero 1933
24 Febrero 1933

■pT---------------
2 20

27
16
24

7
28

99 99 Guarda .................. Distrito forestal de Segovia ... »
1.358 Nicasio Sá z González ................... 107 Dicbre. 1908 ...

XT 3 r zo 190S
2
2
1

2 99 99 Id'm de Badajoz ........................
1.359 José María Villena Jiménez ........... Albacete . A libacpfp 30 6 15 I d pm .................... 1 Idem de Albacete ........................
1.360 Teodoro Martínez Castiñeira ....... Túy .................. Pcmtpvprl rs 13 Novbre. 1901 ... 

Timin 1907
11

2
9
9
9
9

Idem ................ Idem de P-ontevedra-Coruña ...
1.360 Benito Sopeña Ruiz ....................... T Jccds- *Ct 1 1,9 fl íl 13 19 r9 15 24 Marzo 1933..

12 Marzo 1933 J
99 19 T d pm ....... Idem de Guadalajara ................ Licencia ilámitada.

1.361 Luciano Lázaro Cercos ................... T 3 Cjerva ( 11PT1CQ 28 Mavo 1907 1
1
1 
1
1
1

99 19 Idem de Cuenca ...........................
1.362 Nicasio Azpilicueta Goñi ................ Lazaún ................... Navarra 14 Dicbre 1908 ... 99 91 Idem ...................... 1 Idem de Navarra-Vascongadas..
1.363 Jesús Errea Arrieta Zuniam ............... 8 Junio 1909 . 10 Junio 1933

10 Junio 193.i
17 junio 1933 -

1 Julio 1933 -
12 julio 1933 - 
9 Agosto lw
9 Agosto 1933
9 Agosto

16 Agosto 193-1
12 Sepbre. 1^1

99 99 Idem de Navarra-Vascongadas..
1.364 Eladio Morrás Urabayen ............... Aba|rzuza ............... 18 Febrero 1910 ... M 99 99 Tdpm Idem d; Navarra-Vascongadas... Guarda municipal.

G. M. Nemesio García Cabrera ................ Vallehermoso .. Tpner ¡fe 6 Mayo 1907 ....... 23
9

99 99 Idem de Sta. Cruz de Tenerife.
1.365 Pedro Hernando Velasco ............... T n Salcpd^ SpO*AV19 20 8

5
7
7
7
6

M 11 99 Idem de Segovia ........................
1.365 Antonio Rodríguez Millán .. (rrsnsdy 29 Dicbre. 1906 ... «« if 99 T d pm Idem de Granada ........................ Ljoencia ilimitada.
1.366 Pascual Iglesias Martínez ............... 'Vii 113 •sá va 7

1
22
27

1 
1
1 
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 
l
1
1
1
1 
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1

24
28
22
22
20
20

1
9

28
18

4 3 22 T d P1TX Idem de Soria ...............................
1.367 Constancio Ruiz Ortega Cuevas de Soria ...

VadiHo
Tdpm T d PILI Idem de Soria ...............................

1.368 Jacinto Octavio Rejas Peña . Octubre 1909 ... 99 99 Idem ....................
Idem

Idem de Soria ............................... Guarda municipal.
1.369 Juan José Gracia Bailo I3^y1o Tíiipsca 99 99 Idem de Huesca ........................

G. M. Juan Escobar Perdigón . Orotava ................... T engrife 18
14

Novbre. 1905 ... V 99 99 Idem ...................... Idem de Sta. Cruz de Tenerife.
1.370 Gabriel Sallán Ferrer . Morillo de Monclús

Hiidia
TT11PS1PÍ) 18 Dicbre.

18 Dicbre. 1^
20 Dicbre. i-;.

.. 2
2
2
2

11 99 99 Idem Idem de Huesca ........................
1.371 Mateo Mermejo Falcón ................... )G11AdalA j 3 T|B 21 Sepbre. 1908 ... 11 99 99 Id m de Guadalajara ................
1.372 José Sánchez López . Murcia 4

3
99 99 T dpm Idem de Albacete .......................

1.373 Pedro Pérez Blázquez .. Aid iii icns Agosto 1910 ... 20 Dicbre. ' 11 «9 M Tdpm Idem de Albacete .......................
1.374 Francisco Ordóñez Muñoz 21 Dicbre.

1 Enero 1^
12 Enero

Idem de Sevilla ........................
1.375 Antonio García de Ana y Felipe... 

Eleuterio Espinosa Martín
Moral de Calatrava 
CerredíHa

( md^d Ppa1 3
20

Agosto 1891 ...
Febrero 1887 ...
Enero 1899

19 99 Idem de Ciudad Real ................
1.376 M adrid 1

1
1
1

8 10 9 T Idem de Madrid ........................
1.377 Antonio Svárez Garre Gra nada 6

21
28

22 Enero 19^ T dpm Idem de Granada ........................
1.378 Manuel Múñiz Rodríguez A vicios Oviedo Agosto 1900 ...

Sepbre. 1904 ...
Tiinio 190R ......

24 Enero
24 Enero ¿
24 Enero R ' #

। 11 11 99 T Idem de Oviedo ...........................
1.379 José López Cabeza ..... Oviedo 16

16
13
25
25
18
18

11 99 99 T d pm Idem de Oviedo ...........................
1.380 León Vicuña Lizarri . Eraut .. Navarra 28 11 99 99 T dPTD Idem de Navarra-Vascongadas.
1.381 Gregorio Cruz Galdeano . Almería 6

14
27 Enero j 1

11 99 99 Tdpiri Idem de Almería ........................
1.382 Antonio García de la Cruz Cuenca Cuenca ..................... 15 Febrero ■.

15 Febrero
22 F'brero R ,
22 F'brero
22 F brero Qy;
74 Febrero
24 Febrero u,
24 Febrero । y
24 Febrero 1 ,, 
74 Febrero - L

19
18
6
2
1

27
23
16
12
10
8
19

1
3
2

L7 Tdpm Idem de Cuenca ........................
1.383 Horencio Royuela Santa Coloma. 

Jesús López Barandella
11 Tdpm Idem de Cuenca ........................

1.384 Anrín Navarfíi ................... 25
1
1

29

Mar zo 1899 15 Idem .. ............ Idem de Madrid ........................
1.385 Segundo Oliva García Af •rtrirl 4

8
4

7g Idem de Madrid ........................
1.386 Angel Martín Muñoz . o

a  1 riariti ....................
Octubre 1907 ... 6

6
T d pit ) Idem de Madrid ........................

1.387 Alfonso María Armí^llee Arguelles 
Demetrio J. Fernández Rodríguez. 
Rogelio Quirós Machargo

Tnfies+n 16 T d pit i , Idem de Oviedo .........................
1.388 Cardes

Ov edo ......................
23
19

Novbre. 1887 ...
Sepbre. 1892 ...
Enero 1900 .....

T d m Idem de Oviedo .........................
1.389 Mesías 16

16
16
16

99 99 Idem ..................... Idem de Oviedo .........................
1.390 Luis Riego Tóyos .. 25

22
99 99 Idem de Oviedo .........................

1.391 Pelayo del Cueto Genera Nueva ...................... Marzo 1R91 ....... 99 99 Idem de Oviedo .........................
1.392 Antonio José Fernández Rivero... 

Antonio Egaña y Aizpurúa .,
Cardes ..................... 15

9
Mavo 1884 ... 24 Febrero y

10 Marzo by
10 933
3 Abrí Q .
3 ^ri 934
5 Abn 9 .
5 93310 Abr; 1 |

12 Abril - 0.
29 Agosto ]Qy
29 Agoso y

91 99 T p n' Idem de Oviedo .......................
1.393 Deva ......................... Febrero 1878 ...

Febrero 1877 ...
1
2

29 Idem ...................... Idem de Navarra-Vascongadas
1.394 Saturnino Eguiguren Aspiazu .. Azpeitia ...................

TH!pUZ.UL#d ..... . .......
11 •e 16 23 Idem ...................... Idem de Navarra-Vascongadas

1.395 Jacinto Sánchez Muñoz 22
9

Abril 1905 .......
Timío 1905 .......

7
7
5
5

Idem de Las Palmas ...............
1.396 Matías Perera y Perera . A rf^npra

1 rdinid.D ...........
11

11 91 99 Idem ...................... Idem de Las Palmas ...............
1.397 Santos Garrido Pérez 29 Octubre 1900 ...

Mavo 1893
4
3

11
6

21
20

Idem de Logroño ..... ................
1.398 Emilio Sáiz Ort-ga Av-llanosa de M_...

Bertola .............

T>ogrono ..................
77 11 Id-m de Burgos ............ ..........

1.399 J sé Fernández Otero .
Burgas .....................
Mrwitp ved rs *7 Junio 1908 ......

11
11 Idem .................... Idem de Pontevedra-Cor uña ..

1.400 Manuel Alonso Pérez Hinojosa de la S.... 24
19

Dn'cbre. 1904 ...
Dicbre. 1895 ...
Agosto 1900 ...
lUn. A ion^

11 99 «« Idem de Soria ...........................
1.401 Nemesio Cabrera Maroto . Sp^o v ia ........ . ..........

10
6

28
11

11 99 99 Instituto Forestal I. E...............
1.402 Cubo de D. Sancho 

Olmeda de Coheta 
S. Lorenzo de El E.

12
20
21

Idem id...........................................
1.403 Bernard iio Romero Mena ........... .

Luis García Pérez .

Salamanca ............... 29 Ag°st(? .ib
29 Agostc
29 Agosto
79 Asos’1 gu
"6 Sepbr& pU
6 Seobre-

6 11 Idem id.............................. '............
1.404 (--i'3<331djara ............ Mayo 17''3 ......

Timin 1009 6 11 11 ee 99 Idem id...........................................
1.405 Jluan Fernández Seco Madrid ................ jumo L7V7 ...... 6

6 11
91 99 99 Distrito forestal de Santander

1.406 Macario González Rodríguez .......  
Blas Miguel Martínez

Idem de Salamanca ...................
1.407 v - 3

6
3
6

Frbrero 1881 . ■ •
Junio 1895 .......

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

11
4
4
4
4
4
4
4
4
4
2
2
2
2

11 99 99 Idem de Logroño .....................
1.408 Juan Talayera Perdomo

LtOgirono ..................
T s Palmas ........ ,, 99 1» 91 Idem de Las Palmas ...............

1.409 Pablo Díaz Tordesillas . Olías 6 Sepore- .u 
6 Sepbre- ]9y

99 1. 99 T 0 p m Idem de Toledo .........................
1.410 Nicasio García Santa Cruz

1 OlcGO .....................
Dicbre. 1901 ...i 

1902 ...
Agosto 1905 ... 
Sepbre. 1908 .■■ 
Marzo 1909 .......

99 1< 91 Idem de Burgos .................. :.....
1.411 Francisco Rosario García

Burgos ............ ........
T-#3s Palmas ........... 6 Sepb^' jgu 11 -1 11 Idem de Las Palmas ...............

1.412 Francisco Espino Martín . T n s Pa 14
6 Sepbre- iOy 99 9| 99 T Idem de Las Palmas ............... 1

1.413 Fermín Lesaca Arrieta ....... Mend'oroz . N a va rra 25
21

6 Sepbre
6 Sepbr1' jo- 
6 Sejbre- ¡üy 
g Sepbre‘ 
n gepbr6- .gu
8 SePbre' ipjJ
8 Sepbre 1

11 91 91 Tdpm Idem de Logroño ...................... •
1.415 Francisco Díaz López Villanueva de C...

d Vdl 1 d ....... ............
Córdí'híi 99 11 99 T d d i Instituto Forestal I. E.............

1.416 Domingo Buil Núñez .
Vvi ..... . ........... 11 99 1 d cm .................... Distrito forestal de Guadalajara.

1.417 Mariano Díaz Blanco .. Valdenioro . 'M 3dr i d 14 Abril 1877 .......i
Marzo 1890 ....... '

19 M 99 Idem .................... Instituto Forestal I. E............. ■
1.418 Eustasio Moreno Sánchez ............... Colmenar ■ jo 1 dem 79 1. 19 91 Idem .................... • Distrito forestal de Toledo .....
1.419 Mariano Cáceres Robledo .. Navas del Marqués.

Sariñá .....................
14 Senbre. 1896 ...

Dicbre. 1896 ...
9« 99 Idem .................... Instituto Forestal I. E.............

1,420 Pedro Freixas Fontanil ................ Gerona .................... 7
1 ■■ » M • Idem ................... Dist.° forestal Barcel.a-Gerona.l

M.C.D. 2022
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Núm. ___ nat ur al eza 1 T 'O■
orden NOMBRES Y APELLIDOS FECHA f echa FECHA

en
la clase

pu e b l o PBOVINC1A del nacimiento
del

del
---- ------------ --------- -------- ----------------y _

ingreso en el Cuerpo
dimo empleo

1.421 D. Jesús Arnanz Gutiérrez . La Parrilla.......... • •• Valladolid ............

■--- ---------------- --- ----- ■ ----- -------- --
1 422 
1.423

Mariano Arribas Berna! ................ .. 8 Sepbre. 1934Braojos ...............
Angel Alonso Juarros ....... Covarrubias ....... • ■, Burgos ................. •• 18 Dicbre. 1899 ■ • 8 Sepbre. 1934

1.424 Cipriano López Barandalla . . 8 Sepbre. 1934Ausín ................. .. Navarra ................
•«

1.425
1.426
1.427

Máximo García Sepúlveda ............1
Roque Arenal Gómez .......................
Ramón Martín Ramírez .

. 8 Sepbre. 1934 .
■ 8 Sepbre. 1934 .

8 Sepbre. 1934 ..

Br aojos ............... •• Madrid ...........
Espinosa de los M.l Bureos 1 Novbre. 1905 .Miraflores ........... • ■ Madrid .................1.428

1.429
1.430
1.431
1.432
1.433
1.434
1.435
1.436
1.437

Justino Manrique Seguido ..............1
José Arabia Pascual ........................ 1
Manuel Palero Blanco .................... 1
Higinio Prieto Bravo .-.....

• 8 Sepbre. 19.)4 ..Polán ................... .. Toledo
Palau .................... • 13 Abril 1906 ....

• 11 Mayo 1906 ....
• 8 Sepbre. 1934 «*

Torrelalaguna .... ■ • Madrid ....... • 8 Sepl>re. 1934.
. 8 Sepbre. 1934 .Piñuecas' ......... ■ lo juiro 1910 .... ♦ „

Pío Serna Sauz ............ I
Luis García Marcos ............................1
Santos García y García ................... 1
Mariano González Alvarez .,

Lozoya dd Valle . ■ Idem ;.................
• 11 Enero 190o .... ■ 13 Sepbre, 1934

■ 13 Sepbre. 193! .
13 Sepbre. 1934 .
13 Sepbre. 1934 .

Canencia ...............
Lozloya ................. 18 iNOvore. 1905 ..

1 Junio 1908 .....
3 Junio 1908 .....

12 Mayo 1909 .....
Paredes de B ....Andrés Grande Galán ............. 1

Andrés Pastor Gil .........................
Fulgencio Rodríguez Castilla .........1
Justó Collantes Gutiérrez ..

San Sebastián de E- Idem .......................
13 Sepbre. 1934 .
13 Sepbre. 1934
13 Sepbre. 1934 ,
22 Octubre 1934 |

»

1.438
1.439
1.440
1.441
1.442
1.443

Robledillo ............ • Ideiii í!
Gastaras ............... • Granada

Du rwvbre. lyvy ..
Lanjlarón .............. 8 Dicbre. 1910 ,.

3 Novbre. 1909 ..
20 Marzo 1905 .....
20 Febrero 1898 ..

José García M.ngórance ......... Idem ...................... ■ TrLir
22 Octubre 1934 J
22 Octubre 1934.1
22 Octubre 1934

José Encisd Jiménez ........................ 1
Antonio Pmo Rivera .. Orgiva .................. »

Casabermej a w
• Juan Rodríguez Soria .......... J
Manuel Alonso Hidalgo Soportújar ............ ííranada

20 Dicbre, 1905 ..
14 Febrero 1907 ..

22 Octubre 1934 , 
22 Octubre 1934 •1.444

Cañar .....................1.4-15 Francisco Martín Molina 6 Julio 1911 ....... 22 Octubre 1934 1iColmenar .........José Ramiro Tamayo ..................12 Julio 1899 ...... 22 Octubre 1934.
1.447 Leja ........................ GranadaFrancisco 1 Moreno López 19 Enero 1901 ....... 22 Octubre 1934 1Mi jas ..................... Málaga «
1.448
1.449
1.450
1.451
1.452
1.453
1.454
1.455
1.456
1.457
1.458
1.459
1.460
1.461

Juan Rodríguez Ojéda ......................i
Basilio Franco Cózar ...................... 1
Crescendo Mendieta García ........ 1
Marcelino Moróte Pórcel .........,....1
Juan Ramón Tallé Hernández .. 1
Juan Soria Chillón ............................1
Juan M. Bello Fernández .

10 Octubre 1874 ...
22 Sepbre. 1892 ...
29 Mavo 1906 .......
14 Sepbre 1894 ...
21. Dicbre. 1893 ...
15 Abril 1890 .......
30 Sepbre. 1893 ...

6 Novbre. 193-1 
19 Enero 1935 ■■ 
19 Enero ¡935 ■

La Iruela ..............
Siles ....................... Idem
La Iruela ............... ídem .........................

IdemCazorla .................. 19 Enero 193?
19 Enero 193?..
19 Enero 193?
19 Enero 1935 ■

»
Ídem ......................
Idem ......................... Idem

n
dem ......................... Idem ....................... »

Antonio Tamargo Navarrete 23 Junio 1891 ....... 19 Enero 193?..Metn .........................
Segura de la S:...

Idem ............. ..........
Mera .................

Juan Pablo Fernández González ...I 
Antonio Gómez Martín

12 Agosto 1890 ...
20 Junio 1892 ..

19 Enero 193?
19 Enero 1935 .-¡1 M

Mariano Guillén Pueyo ................... I
Baldomcro Guillén Martínez 1 ।
Francisco T..rtosa Martínez ........I
Antonio Rebollo" Aldeguer I

Mescas .................... '
tcheco ....,...........  
iondón de las X....

Huegca .....................
Murcia .....................
Alicante ..................

5 Dicbre. 1882 ...
2 Marzo 193? i
2 Marzo 193?...1
2 Marzo 193? ' I
2 Marzo 193? 1

1.462
1.463
1.464

>an Pedro del P...
Vhama ...................

Muifciá ....................
Idem

)?
José Alajarín Cánovas ...,. 1
José Xava^ Oliva ................... . \ ¿
José Tomás Rufet ■ 1 ¡t

2 Marzo 1935 j
2 Marzo 193? |
2 Marzo 193.'ómpeta ..................  

lurcJt ..................
....

Má’aga ....................
' ¿Muncia ........ ...........

1 Abril 1897 .......
1.465 José Iniesta Jiménez 1 t 5 Marzo 1911 ...... 2 Marzo 1935
1.466 Benito Tresaco Samitier I B- lea .............. Idem ......................... 2 Marzo 193? ■
1.467
1.468
1.469

Jiu'na de "ia" R?'
\ b-Xfart,ncz -.......I San Martín de M
Manuel Rivera Pér? - I 1^

Huesca, ........ ...........
Cádiz .........................
Zaragoza ................. ■

27 Agosto 1885 ...
29 Dicbre. 1906 ...
12 Junio 1879 ......

2 Marzo 1935 ■■
2 Marzo 1935 •
2 Marzo 19?? ■'

»

1.470
1.471
1.472
1.473

José Zarg- Almagro ........... :.......... C,,rtes h F
Antonio Eduardo Perez Cañete ...1 Málaga

Alicante ........ ..........
Málaga ............ 3 . Febrero 1908 ...

2. Octubre 1903 ...
17 Jujro 1905 .......

’2 Marzo 19?; -
2 Marzo 19?? "
2 Marzo 193? -
2 Marzo 193? ■ •

Idemsmaei Rodríguez Mlllan .......,...... 1 p,
\amón Gil Borao .

•¡rbadiHo ............. Burgos
>•

1.474 José Baile Puvó .. 2 Marzo 19?? - 1»
1.475
1.476 .

Faustino Hijos IgiiaceJ .. • ' »» 2 Marzo 193? - 
2 Marzo 19?;"se Perez Cativiela ........................ 1 99

1.477 . \ngel Coarása López ..... 2 Marzo 19?; - 1
2 Marzo 193;
2 Marzo 19?; - (

I-
1.4/8 Ramón Cuéllar García..........................1 Portillo
1.4/7 belix Azimi-ez Miguel

Rejero Molinero ..VV..J Hu rta del Rev ....
1.4X1 Antonio Skerco Gastan ................... Benasque ...... ."........
•4.- Facundo Domingo FLrguedas ....... I Cuéllar '

1.483 Francisco Máñcz Poveda ......... ... J » ............

Btirgos ......... . .........
TducCea ....................
Segwia. ....................

12 Dicbre. 1885 ...
15 F brero 1896 ...

2 Marzo 19?-_ -
2 Marzo 19;; -
2 S: X i
2 Marzo 193? ■
1 Enero 1933^

d, 10 deanarzo de 1935.— P. D.; Ai. Gortari.

OBSERVACIONES

TOTAL DE SERVICIOS

CATEGORÍA
SERVICIO 

a que está afecto
En el Cuerpo de Guar

dería forestal

Años Meses Días

En otros Cuerpos 
del Estado

Años Meses Días

”62 
”62 
”62
” 6 2
”62
" 6 2
" 6 2
” 6 2
”62
” 6 2
•' 5 27
" 5 27
” 5 27
- 5 27
" 5- 27
” 5 27
” 5 27
" 4 18
” 4 18
” 4 18
" 4 18
” 4 18
” 4 18
” 4 18
" 4 18
” 4 18
”44
” 1 21
” 1 21
•' 1 21
” 1 21
” 1 21
” 1 21
” 1 21
” 1 21
" 1 21
” ” 8
” ” 8
” ” 8
- ” 8
" ” 8
,, „ s
” ” 8
” ” 8
” " 8
” “ 8
’• ” 8
„ .. s
” ” 8
” ” 8
” ” 8

' ” ” 8
” ” 8
” " 8
” ” 8
” ” 8
” ” 8
” ” 8
” ” 8
” ” 8
” ” 8
” ” 8

.. 2

» »

6 ” ”
5
5 ” ”
4 .. ..
4 ” ”
4 ” "
4 ” »
3 ” "
3 ” '•

18 ” ”

20 ” ”
19 ” ”
19 ” ”
18 ” "
15 ” ”
14 “ ”
12 " ”
11 ” ”- j .. „
9 ••
8 ” 29
8 " "
8 " ”
7 1 29
6 ” 7
6 ” 7
5 10 2!
5 10 19
5 10 10
5 9 14
5 9 14
5 7 "
5 2 29 ’
5 " ••
4 •' "
2 " "

(arda Tn-ctitutn T K................
Cuarta División ..................

T dom Instituto Forestal I. E................
Distrito forestal de Toledo .......T pm

T d cm Guaría División H.-F..................
Tdom Tnstítnfn Forestal I. F...............
T Cuarta División H.-F..................
Idem ..................... Distrito forestal de Toledo -----  

Id. Barcel.a-Gerona-Tarragona.
Cuarta División H.-F..................

T d pit i Idem id .............................
T d o ni Idem id ........................................
T r| o m I dem id ..................................
Td^m Idem id ............................

Idem id............................................
T ptTl Idem id............................................
Tdom Idem id............................................
Tdpm Séptima División H.-F................
Idem .. T d em id ....................................
Idem ..... Idem id............................................
Idem .. Idem id............................................

Idem id............................................
I dem .. Idem id............................................
Idem ........ Idem id............................................
Idem . Idem id .....................................
Idem ..... Idem id............................................
Idem ..... Idem id............................................
Idem ., Distrito forestal de Jaén ...........

Idem de Jaén ...............................
Td^rn Idem de Jaén ...............................
Tdpm Idem de Jaén ...............................
Idem .. Idem de Jaén ...............................
Idem ............. ".......
Idem ................
Idem

Idem de Jaén ...............................
Idem de Jaén ...............................
Idem de Jaén ...............................
Idem de Jaén ...............................

Idem ............... ...... Quinta División H.-F..................
Sexta ídem ...................................

Idem .. Tercera ídem ...............................
Idem ..................... Distrito forestal de Murcia ....

Tercera División H.-F................Idem .............
Idem ......................
Idem ......................

Idem id............................................
Distrito forestal de Málaga .... 
Idem de Albacete ......... '..............
Tercera División H.-F. .......... 
Sexta. ídem .........  :......
Distrito forestal de Málaga .:... 
Sexta División H.-F....................
Tercera ídem ................................

Idem ...................
Idem ......................
Idem ......................

Idem ......................
Idem ..
Idem ................... Distrito forestal de Málaga ....

Idem de Málaga ........................Idem
Idem Idem de Burgos ........................
Idem .....................
Idem ...................

Idem de Huesca ...........................
Idem de Huesca ...........................

Idem de Huesca ...........................Idem ..............
Idem .................. Idem de Huesca ...........................
Idem ................ Idem de Huesca ...........................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ...................

Idem de Valladolid ..................  
Idem de Huesca ......... .'.
Idem dé Bufgos ........................

Idem .................. .
Idem .......... .. .

Sexta División H.-F.  ......... ...1
Instituto r?oresta1 T F .......i

Idem ..................... Segunda División H.-F............... '

«s
e
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SECCION TERCERA
Núm. 3.435.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma en 
las sesiones celebradas los días 20 y 27 de abril 
último:

Sesión del día 20.
Asistieron: Sres. Orensanz, Zarazaga, Jaray, Mar

tínez Saldaba y Marina.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
Quedar enterada de telegrama del Presidente del 

Comité ejecutivo de la Mancomunidad y del Comité 
de Diputaciones, convocando a una reunión de estas 
entidades para el día 22 del actual, a las once horas, 
en el Palacio provincial de Madrid.

Idem id. de oficio del Secretario del Banco de Cré
dito Local de España (Consejo de Inspección), convo
cando a una reunión del Consejo en el día 23, a las 
diez y media de la mañana, para tratar de la emisión 
de cédulas de crédito local interprovincial correspon
dientes al año actual, y acordar la asistencia del señor 
Presidente o del Diputado en quien delegue.

Ratificar la disposición presidencial de que la Banda 
de música del Hogar Pignatelli se desplazase a Calata- 
yud y actuase en dicha Ciudad, con motiva de las 
fiestas conmemorativas del IV aniversario de la procla
mación de la República.

PONENCIA DE BENEFICENCIA.
Devolver a D. José Vidal la fianza constituida en la 

Depositaría de fondos provinciales para responder de 
su gestión como Inspector-Contador de Talleres del 
Hogar Pignatelli.

Modificar acuerdo de 12 de enero de este año, en el 
sentido de crearse tres plazas de Comadrona para el 
servicio de la Maternidad, en lugar de dos que se crea
ban por dicho acuerdo.

Aprobar relaciones de facturas por suministro de ar
tículos con destino ai Hospital provincial y Hogar Pig
natelli, durante el mes de marzo último, importantes 
62.993*58 y 46.162*02 pesetas, respectivamente.

Idem cuenta de ingresos y gastos ocurridos en el 
Hospital provincial durante el mes de febrero último, 
importantes 7.669*40 y 3.768*52 pesetas, respectiva
mente.

Aprobar cuenta de ingresos y gastos ocurridos en el 
Hogar Pignatelli, durante el mes de febrero último, 
importantes 200*10 y 1.805*46 pesetas, respectivamente.

Idem relación de facturas por materiales ingresados 
en el Almacén de Talleres del Hogar Pignatelli durante 
el mes de marzo último, importante 13.266*27 pesetas.

Idem cuentas de 3.585*84 y 2.696*51 pesetas, por 
jornales y materiales invertidos en las obras de refor
ma de las Salas de niños y Oftalmología y Oratorio 
de Hermanas de la Sopa, del Hospital provincial, del 
31 de marzo al 6 de abril y del 7 al 13 del actual, res
pectivamente.

Idem id. de 1.240 y 186 pesetas, por estancias cau
sadas en Establecimientos de San Baudilio de Llobre- 
gat y Valladolid, respectivamente, por dementes natu
rales de la provincia de Zaragoza.

Disponer que las vacantes que ocurran en lo sucesi
vo en los Sanatorios del Pirineo Aragonés se provean 
en los respectivos aspirantes que, según dictamen fa
cultativo, se hallen en condiciones de ingresar en los 
mismos, mediante orden expedida por el Sr. Presiden

te de la Diputación, sin perjuicio de dar cuenta para 
su ratificación a la Comisión Gestora, en la sesión in
mediata que celebre.

Disponer el ingreso en los Sanatorios del Pirineo 
Aragonés, en clase de media pensión, de los enfer
mos Francisco Expósito Rotellar y Luis Rosel Crespo; 
en clase subvencionada con tres cuartos de pensión, 
de Teresa Salanova Mavilla, y en clase gratuita, del 
enfermo Ismael Sáenz y Sal de Juverol, procedente es
te último del Hospital provincial.

Autorizar el prohijamiento de una expósita, de5a7 
años de edad, por los cónyuges Diego Chueca Ibáñez 
y Margarita Bosque Pellicer, vecinos de Borja.

Idem el ingreso en el Hogar Pignatelli, de los niños 
Generoso Rived, José M.a Gracia Olivan y Miguel 
Imedio Gan.

PONENCIA DE GOBERNACION.
Volver a la Ponencia de Gobernación un dictamen 

de la misma dando cuenta de la renuncia formulada 
por los Sres. D. Manuel Albareda, D. Agustín Samáy 
D. Juan Antonio Sáinz de Medrano, de sus cargos de 
Vocales de esta Comisión Gestora.

Aprobar las siguientes cuentas: una, de 170*40 pe" 
setas, de la Mutua general de Seguros, de Barcelona- 
por el Seguro de accidentes del peonaje de la Corpo" 
ración; otra, de 914*27 pesetas, de D. Antonio Nava
rro, por obras de reparación en el Palacio provincial; 
otra, de 205 pesetas, de D. José Ayala, por reparacio
nes en instalaciones eléctricas del Gobierno civil; otra, 
de 369*70 pesetas, de la Compañía Telefónica, por su 
servicio en el Palacio provincia! durante el presente 
mes; otra, de 98*60 pesetas, de la misma Compañía 
Telefónica, por idéntico concepto en los Cuarteles de 
la Guardia civil; otra, de 760 pesetas, de Jiménez)' 
Sancho, por gasolina para el coche de la Presidencia; 
otra, de 417*60 pesetas, de Vda. e hijos de A. Usón. 
por carbón para la calefacción del Palacio provincial; 
otra, de 613*79 pesetas, de D. Antonio Navarro, Por 
obras de reparación en el Palacio provincial; otra, de 
3.825 pesetas, de Boetticher y Navarro, por montaje 
de calefacción en el Palacio provincial, y otra, de <u 
pesetas, de la Alcaldía de Santa Cruz de Grío, por ba
gaje facilitado a la Guardia civil.

PONENCIA DE SANIDAD
Admitir al concurso de subvenciones de obras sani

tarias a los Ayuntamientos de Lumpiaque, Tiermas, 
Tierga, Las Pedrosas, Caspe, Castejón de Alarba, J0' 
bed, Alagón, Gelsa, Sos del Rey Católico, Sestrica. 
Brea de Aragón, Morés, El Frasno, Codos, Carenas- 
Torrellas, Velilla de Jiloca, Lobera de OnselU, Vm3' 
nueva de Gállego, Tarazona, Belchite, Anento, Badi' 
les, Fuendejalón, Quinto, Villalba de Perejil. Morataíl 
Jalón, Alfajarin, Arándiga, Trasobares, Cadrete, Alpar 
tir, Bisimbre, Murillo de Gállego, Farasdués, Belmo 
te, Fuentes de Jiloca y Fabara, y remitir las instanci^ 
formuladas y los proyectos presentados al concurso 
la Junta provincial de Sanidad, al objeto de que el 
ta el informe procedente.

PONENCIA DE FOMENTO
Adjudicar definitivamente el remate de la subasta^, 

lebrada para contratar las obras de reparación del . 
mino vecinal núm. 208, de Malón (carretera 
de Navarra), pasando por el pueblo a su estacio • 
D. José Pérez Martínez, vecino de Malón, por la oa 
dad de 18.000 pesetas, como autor de la propo51 
más beneficiosa. ve.

Incluir en el Plan provincial vigente de camin<)S s. 
cíñales, con el número siguiente al último, del P'^mní- 
to por el Ayuntamiento de Cubel, que habrá de den
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narse de Cube/ al camino vecinal de Used a la carrete
ra de Tortuera a Daroca. ,,

Aprobar proyecto redactado para la reparación del 
camino vecinal núm. 6, de Novallas a la estación de 
Malón, y que sean sacadas a subasta pública las obras 
de referencia, aprobándose también al oportuno pliego 
de condiciones y disponiendo la publicación del co
rrespondiente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la
provincia. .

Conceder al Ayuntamiento de Nuez de libro la eje
cución, por gestión directa, de las obras de construc
ción del camino vecinal núm. 683, de Nuez de Ebro a 
la carretera de Madrid a Francia por La Junquera.

Aprobar acta de recepción del camino vecinal nume
ro 637, de Langa del Castillo a la carretera de Zarago
za a Teruel. .,

Idem liquidación de las obras de construcción del ca
mino vecinal núm. 610, de Vera de Moncayo a Tarazo- 
na, importante 42.574*42 pesetas.

Idem certificación núm. 8 de obra ejecutada, duran
te el mes de marzo último, en la construcción del cami
no vecinal núm. 630, de Beratón (Soria) a Calcena por 
Purujosa, importante 10.525*97 pesetas.

Idem id. núm. 7 de obra ejecutada, durante el mismo 
mes, en la construcción del camino vecinal núm. 631, 
de Daroca a Orcajo, importante 9.997*12 pesetas. ,

Idem id. núm. 6 de obra ejecutada, durante el mis
mo mes, en la construcción del camino vecinal número 
632, de Daroca a Orcajo por Balconchán a la carretera 
deTortuera a Daroca, importante 6.614*03 pesetas. ,

Idem id. núm. 11 de obra ejecutada, durante el mis
mo mes, en la construcción del camino vecinal número 
637, de Langa del Castillo a la carretera de Zaragoza a 
Teruel, importante 3.447 pesetas.

Idem id. núm. 11 de obra ejecutada, durante el mis
mo mes, en la construcción del camino vecinal número 
668, de Vistabella a la carretera de Zaragoza a Teruel 
por Cerveruela, importante 18.414*14 pesetas.

Idem id. núm. 4 de obra ejecutada en el mes de mar
zo último, en la construcción del camino vecinal núme
ro 679, de Malón a Grisel por Cunchillos y \ ierias, 
importante 19.051*98 pesetas.

Idem nóminas de las gratificaciones que han corres
pondido durante el primer trimestre del año en curso 
al señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de esta pro
vincia, importante en total 675 pesetas. ' ,

Conceder al Ayuntamiento de Alagón una subvención 
de 500 pesetas con destino a premios de un concurso 
de ganados que proyecta celebrar.

Idem al id. de Las Pedrosas el uso de una bomba de 
desagüe, de las existentes en la Sección de Vías y 
Obras provinciales, al objeto de que realice obras de 
saneamiento en una balsa.

Desestimar instancia del Ayuntamiento de Gradilla 
de Ebro solicitando auxilios para remediar daños oca
sionados por desbordamiento del rio Ebro. ,

Idem id. del Ayuntamiento de Langa del Castillo 
interesando la concesión de auxilio de 3.000 pesetas 
Para el arreglo de calles.

Autorizar a D.a Petra Murillo Ortiz, de Tauste; don 
Catalino Pardo Charles, de Mallén, y señor Alcalde de 
Boquiñeni, para realizar obras en terrenos o fincas 
lindantes con carretera provincial.

PONENCIA DE CULTURA
Aprobar cuenta de 852‘26 pesetas por gastos ocurri

dos, durante el primer trimestre de este año, en la 
Biblioteca «Gracián», de Calatayud.

Idem cuenta de 159 pesetas por objetos adquiridos 
Para premios de pruebas deportivas.

Conceder una subvención de 200 pesetas al Orfeón 
Zaragozano.

Desestimar instancia de D. Rafael Marco, en nombre

de los alumnos del 5.° curso de la Escuela Superior de 
Veterinaria, solicitando subvención para ayuda de gas
tos de un viaje de estudios.

PONENCIA DE PERSONAL
Modificar el articulo 32 del Reglamento de funciona

rios de esta Corporación, en el sentido de ampliar 
hasta 45 años la edad para poder ser nombrado funcio
nario provincial. , . . 0

Quedar enterada del fallecimiento del Oficial 1. de 
la Corporación, D. Agapito Lite Urraca, y hacer cons
tar en acta el sentimiento de la Corporación, comuni
cándolo de oficio a la familia.

Correr la escala de Oficiales primeros de la Corpo
ración como consecuencia del fallecimiento de D. Aga- 
níto Lite, y proveer el último lugar de esa escala me
diante oposición restringida entre Oficiales segundos.

Conceder cuatro meses de licencia por enfermo al 
Oficial Pagador de Caja, D. Haroldo Serrano, habili
tando para substituirle al Oficial 2.° de Depositaría don 
Mariano Martín Prast, y designar, con carácter even
tual, para prestar servicio en la misma Dependencia, a 
D. Eugenio León.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar cuenta trimestral de Ingresos y Pagos veri

ficados durante el primer trimestre de este ano. ,
Idem liquidaciones de lo recaudado por inspección de 

cédulas personales de 1934, presentadas por el Agente 
ejecutivo, en La Almunia, Salillas, La Almolda, Tara- 
zona, Saviñán y Morata de Jalón.

Idem cuenta de la viuda de Mariano Ripol, de 46 50 
pesetas, por material de oficina para los servicios de 
recaudación.

Resolver reclamaciones formuladas por D. Pedro 
Cunchillos, D. Benito Vidal, D. Fidel Migqel y don 
Manuel Cunchillos, vecinos de Gallur, contra las actas 
que les han sido levantabas por la Inspección ce- 
dulas personales, en el sentido de exigirles cedu a 
^Kreclamadón formulada por D. Tiburcio Martí
nez vecino de Gallur, contra las actas que le han sido 
levantadas por la Inspección de ce<^las personales, en 
el sentido de canjearle la cédula obtenida en 1934 por 
fa que le corresponde, devolviéndole la diferencia de
3 DecSque del expediente de inspección por ce- 
dulas personales, seguido a D. José Mana Zapata 
Cuber, de Gallur, no resulta justificada la existencia 
dtResotveraexpnediente de inspección por cédulas per
sonales, seguidos a D. Vicente Sierra D Mariano 
Sierra, D. Bautista Sierra, D. Ramón Sierra, D. Juana 
Gómez, D. Manuel Bona D. Pedro Belsue D Emilio 
García, D. Hilario Laborda, y D. Manuel Laborda, ve 
cinos de Gallur, en el sentido de exigirles cédula supe
rior, pero sin imposición de multa alguna.

Sesión del día ¿7.
Asistieron: Sres. Orensanz, Zarazaga, Jaray, Martí

nez Saldaña y Marina.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior. _ 
Tomar en consideración manifestaciones del señor 

laray de que se traiga un dictamen regulando la mane
ra de evitar las dificultades con que a veces tropiezan 
los enfermos de los pueblos de la provincia, al preten
der su ingreso en el Hospital provincial. .

Pasar a informe de las Ponencias de ■
Gobernación oficio del Presidente del Comité de Dipu
taciones. interesando de esta Corporación provincia 
se dirija, antes del día 10 del próximo mes de mayo, a 
los Excmos. Sres. Presidente del Consejo de Ministros,
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Ministro de la Gobernación y Ministro del Trabajo, 
Sanidad y Previsión, exponiendo la situación que se 
crea a las Diputaciones por las disposiciones sobre 
coordinación sanitaria.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar cuentas de 405*35 y 757*25 pesetas por in

serción en la Gaceta de Madrid, Bo l e t ín Of ic ia l  y 
periódicos locales, de anuncios de subastas para la 
venta de solar de la calle de Dulong y para contratar 
el suministro de artículos con destino al Hospital pro
vincial y Hogar Pignatelli, respectivamente.

, Idem cuenta de 2.498*30 pesetas por jornales y mate
riales invertidos en obras de reforma de la Sala de ñi
ños y Oitalmologia y Oratorio de Hermanas de la Sopa 
de Hospital provincial, desde el 14 al 20 del actual

Idem cuenta de 12.000 pesetas, de D. Ponciano Hue
so, por material de carpintería con destino a las obras 
de reforma de las precitadas Salas.

Idem cuenta de 530*80 pesetas, por materiales de 
cerrajería invertidos también en las referidas obras.

Idem cuenta de 473*12 pesetas por transporte de 
azulejos con destino a las repetidas obras de reforma 
de Salas del Hospital provincial.

Idem cuenta de 125 pesetas por transfusión de sangre 
practicada a un enfermo del Hospital provincial.

Idem cuentas de 21 ‘75, 7*75 y 135 pesetas, por estan
cias causadas en Establecimientos benéficos de Madrid, 
Pamplona y Zaragoza, respectivamente, por menores 
de la provincia de Zaragoza.

Autorizar el prohijamiento de una expósita, acogida 
eHne Pignatelli, por los cónyuges José Baseda 
y Dolores Turó, de Tarrasa.

Volver a informe de la Ponencia de Beneficencia un 
dictamen de la misma acerca del ingreso en la Inclusa 
de Calatayud de los niños Severo y Pedro Alda de 
ViHalengua. •

Autorizar el ingreso «n eb Hospicio de Tarazona, de 
Cruz Beltrán López, de El Burgo de Ebro, impedido 
físicamente para el trabajo.

PONENCIA DE GOBERNACION
Prorrogar hasta el día 24 de diciembre de este año 

el arriendo de los locales que ocupa la Brigada parce
laria de la provincia.

Aprobar las siguientes cuentas: una, de 470*57 pese
tas, de Eléctricas Reunidas, por consumo de fluido en 
e Palacio provincial durante el mes de marzo último* 
otra, de 142*60 pesetas, de la misma Sociedad, por 
igual concepto que la precedente, en el Gobierno civil- 
otra, de 450*95 pesetas, de D. Antonio Navarro, por 
obras de reparación en el Palacio provincial; otra, de 
31 10 pesetas, de Boetticher y Navarro, S. A., por repa
raciones en la calefacción del Palacio provincial, y otra 
de 272 pesetas, de M. Marín Chivite, por fotografías 
para los carnets de identidad de los empleados provin- 
cicles.

PONENCIA DE FOMENTO
Aprobar certificación núm. 8 de obra ejecutada en el 

camino vecinal núm. 633, de Berrueco a la carretera de 
Tortuera a Daroca por Gallocanta, importante pese- 
ido o. id  i uy.

Idem cuenta de 221 pesetas, por gastos de liquidación 
de las obras de construcción del camino vecinal núníe- 
ro 649, de 1 orralvilla a la carretera de Morés a Mainar

Idem cuentas de 139*80, 587 y 524*50 pesetas, por 
gastos de replanteo de los caminos vecinales núm. 662 
de Fuentes de Jiloca a su estación; núm. 670, de Álde- 
huela de tiestos a la carretera de Morata de Jiloca a 
Calamocha, y núm. 681, de Deza (Soria) a la estación

. de Monteagudo por Bordalba (trozo de la provincia de 
Zaragoza, respectivamente).

Autorizar a D. Gregorio Gañarul, de Pradilla de 
Ebro, para realizar obras en edificio lindante con la 
carretera provincial de Taustea Luceni.

PONENCIA DE PERSONAL
Aprobar cuestionario y fijación de los ejercicios de 

la oposición para proveer tres plazas de Comadrona 
con destino al servicio de la Maternidad, y que se 
anuncie la oportuna convocatoria.
, Jubilar por imposibilidad física, a D. Gregorio Escar- 

tín Castro, mozo de la Farmacia de! Hospital provincial

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar proyecto de distribución de fondos por 

obligaciones del mes de mayo próximo.
Publicar en el Bo ie t in  Of ic ia l  de la provincia refe

rencia bastante de resolución de la Dirección general 
de Administración local de 28 de diciembre de 1934, 
por la que se sancionó la Ordenanza del arbitrio sobre 
saltos de agua, aprobada por esta Corporación, y se
ñalar el plazo de treinta días, a partir de dicha publica
ción, para la presentación de declaraciones por los in
teresados; aprobar el modelo de declaración formado 
por el Sr. Ingeniero de esta Corporación, que se publi
cará en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y fijar como periodo vo
luntario de cobranza de la cuota correspondiente al 
primer semestre de esta exacción los días del 15 al 30 
de junio próximo.

Aprobar los padrones de cédulas personales para 
1935, formados por los Ayuntamientos de Acered, 
Aguaron, Aladrén, Alagón, Alborge, Alconchel deAri- 
za, Alfamén, Alforque, Almochuel, Almonacid de la 
Sierra, La Almunia de D.a Godina, Aranda de Monca- 
yo, Ariza, Asín, Biel, Boquiñeni, Cabañas de Ebro, Ca- 
bolafuente, Cadrete, Cerveruela, Codos, Contamina, 
Las Cuerlas, Embid de Ariza, Epila, Mesones de Isue
la, Monegrillo, Sástago, Tauste y Trasobares.

Abonar a los Inspectores del impuesto de cédulas su 
participación en lo recaudado por cédulas personales 
de 1933 pn Fuentes de Ebro y Tarazona, y de 1934 en 
Bardallur, Lumpiaque, La Almolda y Salillas.

Devolver la cantidad de 26*20 pesetas ingresada de 
más por el Ayuntamiento de Cinco Olivas en la liqui
dación de cédulas personales de 1930.
_ Aprobar cuenta de 260 pesetas, presentada por el se
ñor Depositario de fondos provinciales, por la partici
pación del 10 por 100 del Estado en papel provincial 
de multas adquirido.

Idem las actas de inspección por cédulas personales, 
levantadas a D. Marcial García, D. Angel Zapater, don 
José Sarto, D. Crispín Moreno y D.a Ana Martínez, ve
cinos de Zaragoza; D. Pedro Monterde, D. Juan Ala
drén, D. Agustín Sánchez, D. Felipe Cucalón, D.a Bal- 
bina Vicén, D. José Gimeno, D.a Pilar Martínez, don 
Laureano Martínez, D. Tomás Ubide, D. José Segura, 
D. Félix Tejero, D.a Pilar Gállego, D. Juan Onterial, 
D.a Guadalupe Duaso, D. Angel Gómez y D. Orencio 
Orduna, vecinos de Aguarón; D. Pedro Val Benito, de 
Mozota, y D. Serapio Jaime y D.a María Zaragozano, 
de Longares, y exigirles el canje de sus cédulas de 
1934 por las que respectivamente se les asignan, satis
faciendo la diferencia de precio, más una multa igual a 
dicha diferencia.

Aprobar las actas de inspección por cédulas perso
nales, levantados a los vecinos de Aguarón, D. Cahx 
to Gimeno, D.a Hilaria Segura, D. Jorge Sancho, don 
Joaquín Pirado, D. Samuel Aznar, D. Luis Barbod, do
ña Herminia Ibáñez, D. José Palomar D Ensebio Gar
cía, D? Mercedes Tiers, D. Joaquín Francés, D. Láza
ro Bosqued, D.a Josefa García, D. Salvador Balduque. 
D, Francisco Orduña, D. Alfredo Garcés. D. Dclfm
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Gracia y D. Tomás Benedí, y exigirles el canje de sus 
cédulas de 1934 por las que respectivamente se les 
asignan, debiendo abonar la diferencia de precio co
rrespondiente, pero sin imposición de penalidad alguna.

Aprobar liquidaciones de lo recaudado por cédulas 
personales de 1934, durante el periodo voluntario de 
cobranza, presentadas por los Ayuntamientos de Al- 
conchel de Ariza y Cadrete.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 6 de mayo de 1935.—Luis Orensanz.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Seguridad.
Tribunales de oposición a plazas de Auxiliares 
terceros del Cuerpo Auxiliar de Oficinas de la 
Dirección general de Seguridad convocadas por

Orden de 7 de diciembre de 1934.

Cumpliendo acuerdo adoptado por los'Tribtma- 
citados, el día 12 de mayo actual, y conforme 
había anunciado previamente, se verificó el 

iorteo de las letras del abecedario, determinante 
d orden en que habrán de actuar los opositores 
-tinitivamente admitidos a la práctica de los 
^rcicios de oposición, ofreciendo el resultado si
lente :

le
le- 
16, 
20. 
24, 
28.

•Vúmero 1, letra B; 2, letra O; 3, letra T; 4, 
•ira D; 5, letra Z; 6. letra M: 7, letra L1: 8. 

"aL; 9, letra V: 10, letra C; 11, letra X: 12. 
:"aX: 13, letra K: 14, letra P: 15. letra H; 
“tra Y; 17. letra R: 18, letra F; 19, letra Ch; 

:etra U; 21, letra I; 22, letra J: 23, letra S; 
:‘lra E; 25, letra G: 26, letra A; 27 letra Ñ: 
,e;ra O, y 29. letra W.
colocados los opositores por orden riguroso de 

^e'lidos, con arreglo al resultado del sorteo, a 
^tiiluación se publica la lista de todos ellos con 
humero que a cada cual corresponde y que se- 

el que sirva para su actuación en los diferen- 
s ejercicios de oposición, consignándose separa- 
'-mente los que han de examinarse ante el pri- 

iVero y segundo Tribunal: al efecto, se hace 
^star que con arreglo a las normas establecí- 
..p en el apartado 4.° del anuncio publicado en la 
.j.^eeta de .Madrid" correspondiente al 27 de 
V'* pasado, el número total de los opositore- 
L^úidos asciende a 10.810, de los cuales actua-

en todos sus ejercicios ante el primer Tribu- 
•J1, Os comprendidos entre el número 1 al 5.405 
^Usive, v ante el segundo Tribunal, desde el nú- 

e¿° 5.406 al 10.810
. talmente, ambos Tribunales, en cumplimien- 
.■A1 lo dispuesto en el apartado 9.° de la Orden 
!a,, ferial de 7 de diciembre de 1934 (“Gace- 

9), han acordado señalar la fecha del 10 
. JU|uo próximo para dar comienzo a las oposi- 
pe.s) a cuyo fin hacen ])úblico lo siguiente:

r,.mer Tribunal.— Se convoca en primer lia 
’OO 11eilto a l°s señores opositores números 1 al 
íq p1"6 9ue concurran, a las cuatro de la tarde 
|a 10 de junio, al Instituto de Calderón de 

situado en la calle de los Mártires de 
número 8, a practicar dicho primer ejer- 

’ Pudiendo los opositores efectuar su actua

ción de escritura mecanográfica con la máquina 
de escribir de su pertenencia que al efecto lleven, 
la que les será facilitada, en otro caso, por el Tri
bunal, facilitándoseles también el material nece
sario. En días sucesivos, en igual local y a la ho
ra que previamente se determine, se convoca a 
todos los demás para que actúen por grupos en la 
proporción que consienta el local y fije el Tribu
nal, lo que se hará público mediante anuncio que 
se expondrá cada dia en el mismo lugar de la opo
sición y en la Dirección general de Seguridad, co
mo llamamiento para el día siguiente.

Segundo Tribunal.—Se convoca en primer lla
mamiento a los señores opositores números 5.406 
al 5.905 inclusive para que concurran, a las cuatro 
de la tarde del dia 10 de junio, al mismo Instituto 
de Calderón de la Barca para la práctica del pri
mer ejercicio, pudiendo igualmente utilizar las 
máquinas de escribir que al efecto lleven, hacién
dose idénticas prevenciones, para sucesivos llama
mientos míe las consignadas anteriormente para 
los opositores que hayan de actuar ante el primer 
Tribunal.

Como observaciones generales de ambos Tri
bunales para la totalidad de los Sres. opositores, 
se pone en su conocimiento que inmediatamente 
que termine la primera vuelta o llamamiento se 
procederá a la segunda y última, convocándose 
para ella a todos los que hubieran dejado de pre
sentarse en la anterior, verificándose su actua
ción por grupos y con arreglo a los llamamientos 
que para cada día efectuarán uno y otro Tribu
nal..

Los que no comparecieren a este segundo y 
último llamamiento, sea cualquiera la causa que 
origine su incomparecencia, serán considerados 
decaídos en su derecho a continuar los ejercicios 
de la oposición, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de la Dirección general de Seguri
dad de 7 de diciembre último, publicada en la 
“Gaceta" de 9 de igual mes.

Madrid, 16 de mayo de 1935.— El Presidente 
del primer Tribunal, Ricardo Pastrana.—El Se
cretario del primer Tribunal. Jesús A. Arranz.— 
El Presidente del segundo Tribunal, Pedro Vi- 
lloslada. — El Secretario del segundo Tribunal. 
Justo Munguía.

(“Gaceta” 19 mayo 1935.)

Núm. 2.623.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento adjudicar, 
mediante concurso abreviado, la roturación de 500 se
pulturas de adultos en el Cementerio municipal de To
rrero, según el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Sección de Fomento, se admiten pro
posiciones en la citada dependencia, hasta la hora de 
las trece del día 1.° de junio próximo.

El tipo en baja para cada sepultura es el de 10 pe 
setas.

Las proposiciones deberán extenderse en papel de la 
clase 6.a y un sello de la Caja municipal de 1*20 pese
tas, con arreglo al modelo que figura en el pliego de 
condiciones; y se acompañará por separado al resguar
do que acredite haber constituido en la Caja municipal 
la fianza de 200 pesetas.
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Será de cuenta del adjudicatario el pago de la inser
ción de anuncios.

Zaragoza, 20 de mayo de 1935.—El Alcalde, Miguel 
López de Gera.—Por acuerdo de S. E., El Secretario 
general, Enrique Ibáñez.

Núm. 2.626.
Comandancia de la Guardia civil 

de Zaragoza.

El día 2 de junio próximo, a las once horas, en la 
Casa Cuartel, calle de Jesús (Arrabal), con arreglo a lo 
prevenido en los artículos 52, 53 y 54 del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Caza, tendrá lugar la 
venta en pública subasta de las armas depositadas en 
esta Comandancia y de la chatarríi que ha resultado 
de las de uso prohibido destruidas; la relación y señas 
de las primeras estará expuesta al público en la puerta 
de dicha Casa Cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen licitarlas.

Zaragoza, 20 de mayo de 1935.—El Teniente Coro
nel primerjefe, Eulogio Pérez Martín.

* * *
Núm. 2.625.

Anuncio.
El día 14 de junio próximo, a las once horas, en el 

Cuartel de la calle de Jesús, números 16 y 18 (Arrabal), 
de esta Capital, se celebrará, ante la Junta económica 
presidida por el Teniente Coronel primer Jefe de la 
Comandancia, el concurso para la adjudicación del 
suministro de raciones de cebada y paja que durante 
el resto del presente año necesite el ganado de este 
Instituto en la Comandancia.

Las proposiciones deberán hacerse en papel timbra
do de la clase 8.a (l‘50 pesetas), con arreglo al mode
lo que a continuación se inserta, y se presentarán bajo 
sobre cerrado, en unión de una muestra de los géne
ros (10 litros de cebada v una cantidad prudencial de 
paja), exhibiendo la cédula personal y el recibo de la 
contribución industrial, los que la precisen.

Para tomar parte en el concurso es condición indis
pensable que los licitadores acompañen a sus respec
tivas proposiciones los resguardos que justifiquen haber 
impuesto en la Caja general de depósitos o en sus su
cursales la suma equivalente al 5 por 100 del importe 
de sus ofertas, tomando como base el precio de un 
año en relación al de las raciones de cebada y paja 
señaladas en el último Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

La plantilla está constituida por 257 caballos, distri
buidos dentro de la provincia, en los puestos detalla
dos en el pliego de condiciones.

De resultar dos o más proposiciones iguales, se veri- 
Ificará seguidamente licitación verbal, por pujas a la 
lana, durante quince minutos, y de subsistir la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo la adjudicación 
del servicio.

El precio a que se ofrezca la ración, compuesta de 
4 kilogramos de cebada y 6 la de paja, se entende
rá que nunca ha de ser mayor que el que mensualmen
te señale y publique en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia la Junta de Suministros, y, por tanto, las ofertas 
que se hagan serán a ese precio o con una rebaja de un 
tanto por ciento que se expresará en letra.

El pliego general de condiciones técnico-legales pa
ra este concurso, está de manifiesto en la Jefatura de 
la Guardia civil de esta provincia y cabeceras de las 
compañías en Calatayud, Caspe, Tarazona y Epila.

Será de cuenta del contratista o contratistas, a pro
rrateo equitativo, el gasto que originen la inserción del 
anuncio de este concurso y los que ocasionen la asis
tencia al acto de la Junta el Notario y Abogado del Es
tado que habrán de intervenir.

Modelo de proposición.
D. ., vecino de...... , con domicilio en la calle de 

..... , número...... , acompañando cédula personal del 
ejercicio corriente, recibo de la contribución industrial 
y resguardo de haber efectuado el depósito del 5 por 
100 de! importe de su proposición en la Caja general 
de Depósitos o Sucursal de..... , enterado por el anun
cio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza, del concurso para suministrar las raciones 
de pienso a los caballos de la Comandancia de la 
Guardia civil de la misma; así como del pliego de con
diciones a que se ajustará dicho suministro, se obliga 
a efectuarlo, aceptando en todas sus partes aquellas 
condiciones, por el precio que por ración señalad Bo
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en que dicha Comandan
cia radica (o haciendo la rebaja del tanto por ciento 
sobre dicho precio).

(Fecha y firma del licitador).
Zaragoza, 20 de mayo de 1935.—El Teniente Coro

nel primerjefe, Eulogio Pérez Martin.

Ant' 
Frai 
Silv 
El n 
Rail 
Rud! 
Mig 
Des. 
M.a 
José

Núm. 2.592.
Recaudación de Contribuciones de la 

provincia de Zaragoza.

D. Fulgencio Mir Oliver, Recaudador de 
pueblo de Biota;
Hago saber: Que en el expediente que 

fruyendo por débitos de Contribución se 
siguiente

“Providencia'. No habiendo satisfecho 

Hacienda de! 

me hallo in5' 
ha dictado la 

los deudores
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, no podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará, bajo la presidencia 
Sr. Juez municipal, el día 11 de junio próximo, a 
nueve horas, siendo posturas admisibles en la subasw 
las que cubran las dos terceras partes del importe o 
la capitalización. Notifiquese esta providencia a jo 
deudores y al acreedor hipotecario en su caso, y anlin" 
cíese al público por pregón y edictos, que se fijaran e 
las Casas Consistoriales. . ,.1

Y hallándose comprendidos en dicha providenc 
los deudores que se expresan a continuación, los cuai 
no residen ni tienen representante en este pueblo, 
han participado el punto de su residencia ni la Pers0.t3 
que les represente, se les notifica por medio de 
cédula, que por duplicado se remite a la 
Contaduría de Hacienda para su inserción en el 
t in  Of ic ia l , según dispone el art. 154.del Estatuto 
Recaudación.

Mui 
Id.

Cistice 
ÍÜSioni 
Men 

jxuc 
^este i 

Id. ‘ 
Id.

Mino 
^rna 

Id. 
Id.

jübert 
'iruel; 

Id. 
Id. 
Id.

Zc

Nombres, fincas, situación y cabida.

Casas en Biota:

A 
?lhn 
■vunt; 
jn. le 

ve<

AltaSl

Herederos de Antonio Abad, Portal, 10 
Leona Garcés Abadía, Lafuente, 14. 
Venancio Benedicto Erlés, San Miguel, 4. 
Joaquín Berbedé Usón, Mayor, 14. 
José Cabero Aibar, Coronaza.
Manuela Echegoycn Bun, Plaza Mayor, 17.
José Erlés Barbed, La Peña, 9. 
Isidoro Ezquerra Garcés, Calvario.

Apén
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i pro- 
jn del 
asis

tí Es

líe de 
i! del 
istrial 
5 por 
; ne ral 
a nim
ia de 
iones 
de la 
icon- 
»bliga 
aellas 
!1 Bo- 
ndan- 
iento

Antonio Ezquerra Gil, Fuente, 16
Francisca Ezquerra Lamarca, Fuente, 27. 
Silvestre Fernández Pérez, Virgen, 10.
El mismo, Magdalena. . 
Ramón Garcés Abad, en Bago del Saso. 
Rudesindo Giménez, calle San Miguel, 8.
Miguel Ibero Ezquerra, Portal, 8. 
Desideria Ibero Villellas, Virgen, 27.
M.a Inocencia Irigoy Villellas, Herrería, 8. 
José Lafita Bandrés, Eras Bajas.

José Lamarca Abad, Herrería, 23. 
Francisco Lamarca Abadía, Virgen, 9. 
Florencio Lasheras Anaut, en Roncesvalles. 
Marcial Morales Oliván, en P. Aliagares. 
María Martín Iturralde, calle San Miguel, 10.
Cirilo Perdor Soteras, Magdalena, 1. 
Fermina Fernández Erlés, Peña, 9. 
Severino Ezquerra Diez, Fuente, 14.
En Ejea, a 15 de mayo de 1935.—El Recaudador, 

Fulgencio Mir.

Núm. 2.547.

«SPEtCIOU PROVINCIAL VETERINARIA
Oslado demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes de marzo de 1935.

a. .«k. i .E2

Coro- i'NP KP.MI DAD DAÍiTiDO MUÑE IPIO ESPECIE
— r z g 5c
■ — 3

S =

Munco bacteridiano....

——

Belchite................. Villar de los N. .. 17v ia IiIq ........> 2 > 2 »
$ la ^¡cercos is...................

^tomatosis...................

Id.......... .'.............. Azuara ................. Id.................1 » 1 »
Zaragoza............... Zaragoza ............. Porcina .......> 1 > 1 »
Sos......................... Luesia ................. Ovina ..........» 3 3 >

a del
Uenza .........................
^neumonía contagiosa

Zaragoza............... Zaragoza ............. Equina ........15 1 13 >

)ins-
exudativa ................... Id............ ............... Id........................ Bovina ........5 2 5 » 2
^porcina ................. Ateca ..................... Bordalba ............. Porcina........2 > 1 1 >

do la
Did..............
‘ jlmonía contagiosa ....

Id............................ Aranda de M......... Id.................» 2 » 2 >

lores
La Almunia ........... Calatorao............. Id.................> 20 1 19 »
Id........................... Lumpiaque .......... Id.................4 > 2 2

para arna sarcóptica ...........
*d. .
Id. ...............................

I^erculosis...................
•iruela ...

Ateca ..................... Jaraba ................. Caprina .......10 > > 10
por Ejea de los C.......... Luna..................... Id.................» 18 » 18

ates, Caspe ................... Mequinenza.......... Id.................> 603 124 » 479
e los Zaragoza............... Zaragoza............... Bovina ........

161
16 > 16 »

deu- Caspe ..................... Caspe ................. Ovina........... > 161 > >
dei Id • • ■ La Almunia............ Pedrola ............... Id.................23 > 23 > »

a Ias
id. ...........................

Id........................... Epila..................... Id.................> 49 > 4 45
aasta 
te de

Pina de Ebro ........ Velilla de Ebro ... Id.................5 5 > >

los 
nún- Zaragoza, a 14 de mayo de 1935. —El Inspector provincial Veterinario, Balbino López.
in en ___ — ------------ -—-------------------------------- :— ——... ——

?ncia 
jales 
o, n' 
sona 
esta 
reria 
OLE' 
O de

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

,4lan expuestos a! público, en la Secretaría de cada 
Atamiento de los que a continuación se mencio- 

los siguientes documentos; pudiendo presentar 
,,h vecihos contra aquéllos las reclamaciones que es 
‘ con ven le ni es.

Altas y bajas por rústica y urbana.

2.635. — Castejón de Valdejasa 
apéndice al amillaramiento.

2.635. Castejón de Valdejasa
Uentas municipales.

2.636. — Trasobares
* * *

FABARA Núm. 2.158.
Extracto de los acuerdos adoptados por este Ayun

tamiento en el primer trimestre del año en curso, 
que forma el Secretario en cumplimiento de lo 
dispueStó' por los artículos 136 y 227 del Estatuto 
municipal y número 10 del artículo 2.° del Regla
mento de Funcionarios municipales.

(Conclusión.— Véase el B O. del día. 13)
Sesión ordinaria, en segunda convocatoria, de 5 de 

febrero. ■— Se aprobó la anterior sesión.
Quedaron enterados de un oficio de la Diputa

ción provincial (Comisión Gestora), por la que se re
claman a este Ayuntamiento las cédulas de 1934.

Se dió cuenta de una comunicación del excelentí
simo señor Gobernador, en la que interesa se le in
forme sobre la placa de Marcelino iDomingo que 
existía en las Escuelas, dando a conocer el modo y 
forma que se había informado, quedando todos con
formes.
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Que se pague al Registro de la Propiedad de Cas- 
pe 31'92 pesetas, por personas jurídicas.

Que se pague a doña Pilar Navarro 36 pesetas, 
por tres gorras para empleados servidas a este Ayun
tamiento.

Que se pague 70 pesetas a cada uno- de los señores 
D. Antonio Domenec y D. Jaime Riera, de esta ve
cindad, Alcalde y Concejal, respectivamente, por una 
comisión a Zaragoza para gestiones asunto reclama
ciones presupuesto 1935.
_ Se dió cuenta de haberse provisto a los señores 
Empleados municipales de licencia de uso de armas 
oficial para actos de servicio.

Acordaron adjudicar a D. Fermín Roe la subasta 
])ara la construcción de un armario para archivo de 
Secretaría, por 130 pesetas.

Que se dirija oficio a D. Pedro Rams, Recauda
dor municipal, para que en el plazo de tres días pre
sente liquidación general de toda su actuación j>ara 
ser examinada.

Se dió cuenta de sqlicitudes v certificaciones a 
ellas unidas, presentadas por D." Ramón Figueras 
Satué, ex auxiliar de esta Secretaría, y D. Miguel 
Antolin Llombart, como ex Alguacil, que desempe
ñaron hasta 1931, en las que piden al Excmo. Sr. Mi
nistro la revisión de sus expedientes y para que el 
Ayuntamiento emita mforme, habiendo acordado 
unánimemente se cumplimente como corresponda y 
se cursen como se interesa. "

Aprobaron por unanimidad el padrón de cédulas 
personales para 1935.

Que el 10 del actual se celebre la quinta y última 
subasta denlos pastos de la 'Dehesa de la Carne, por 
el tipo de 500 pesetas y con arreglo al pliego de con-> 
(liciones ya aprobado.
, Se dió cuenta de la correspondencia recibida en la 
última semana, acordando el cumplimiento de toda 
ella.

Sesión ordinaria del día 10 de febrero. — Se pro
cedió a aprobar el acta anterior.

Se procedió a la rectificación definitiva y cierre 
del alistamiento del año actual.

Se dió cuenta de la correspondencia de la última 
semana y acordaron se cumplimente.

Acordaron se ordene a la Junta del reparto proce
da a su formación lo antes posible. ■

Designaron a D. Guillermo Millán y D. Tomás 
higueras como testigos por parte de este Ayunta
miento para declarar en los expedientes de prórroga 
de los mozos de este reemplazo v anteriores.

Se autorizó a Secretaria para proceder al cobro del 
impuesto1 municipal sobre cerdos, quien entregará li
quidación en su día.

Igualmente se autorizó para verificar en nombre 
(.el ayuntamiento socorros a todos los pobres tran
seúntes y quintos.

Se, acordó proceder a la limpieza y reparación de 
la maquina de escribir de este Ayuntamiento.

Que se celebre el día 11 del actual la comemora- 
cion del aniversario de la República, ordenando el 
engalanamiento de los balcones y ventanas de los edi- 
i icios públicos con la bandera nacional.

Lhie se adquieran y entreguen a los empleados del 
Municipio los carnets de identidad .pie ordena la 
< )rden de (mbernación de 8' de agosto último.

._ue se instruyan expedientes averiguatorios de las 
causas por las cuales no ingresaron en forma legal 
ciertas cantidades en la Caja municipal.

b'ué nombrado representante de este Ayuntamien
to en Madrid, para todos los asuntos administrati
vos v demas que le interese al Municipio. D. Santia
go Martínez Fomés.

Que se pague a D. Francisco Solani y otros, de 
jornales, por plantación de árboles para el Municipio, 
50’55 pesetas, y a D. Martín Martín, por portes dé 
dichos árboles, 5475 pesetas.

Que se pague igualmente a D. Amalio Pelegrín y 
D. Antonio Domenec, a cada uno, por comisión a 
Zaragoza sobre gestión de cédulas, 70 pesetas.

Sesión del día 17 de febrero. — Se aprobó el acta 
anterior, quedando enterados de la correspondencia 
oficial recibida en la última semana y acuerdan su 
cumplimiento.

Se aprobó la rectificación del padrón municipal de 
habitantes de 1934, resultando 2.208 habitantes de 
derecho y que se exponga al público.

Se dió cuenta por la Presidencia sobre comunica
ción de los alquileres de las Casas de los Maestros, 
dirigida por el señor Presidente del Consejo provin
cial de Primera enseñanza y forma que había sido 
contestado, quedando conformes.
, Que se pague a D. Alfonso Reguero, de Zaragoza, 
34 pesetas, por limpieza y reparar la máquina de es
cribir de este Ayuntamiento.

Que se pague a la Diputación provincial por apor
tación forzosa de 1934, 195’16 pesetas.

Se autorizó a D. José Aznar, de Caspe, para que 
establezca durante los días de Carnaval las ruedas 
de Caballetes y parada de venta de juguetes y quin
calla. "

Solicitar de los Poderes públicos la construcción 
de una carretera que, partiendo de Fabara-Batea. 
empalme con la de Nonaspe a Batea, personándose 
al efecto una Comisión de este Ayuntamiento en 
aquella localidad el 21, a las diez horas. .

So procedió a la clasificación y declaración de sol
dados de los mozos del actual reemplazo y revisio
nes anteriores.

Sesión extraordinaria del día 21 de febrero. - 
Aprobóse el acta anterior.

Se procedió al nombramiento de Secretario i»te' 
riño de este Ayuntamiento, siendo elegido por una
nimidad. de entre los nueve solicitantes* D. Juan 
Pastor Burguete, con el sueldo anual de 4.500 pese
tas. desestimando todas las demás solicitudes, pose
sionándose del cargo.

I ueron presentados los documentos necesarios, Y 
en virtud del resultado de los mismos, designa1"011 
, oca*es natos de la parte real y personal del reparto 

de utilidades del año actual, dándose cuenta de Ia 
' )rden del mismo para cubrir la cuota de 30.300 pe
setas.

Se acordó solicitar la concesión a esta villa de una 
I-stacion telefónica municipal, comprometiéndose el 
Ayuntamiento a uministrar el mobiliario que dis
pone la I .ey y los locales necesarios, autorizando a Ia 
I i esideñcia para cursar el expediente. ■

Sesión ordinaria del día 14 de febrero. — be 
api ol;ó el acta anterior, y dada cuenta de la corre-'' 
ponT-ncia oficial recibida en la última semana, acor- 
.daron su cumplimiento.

Se acordó ce nste en acta el número de arbole-' 
1 cantados desde el empalme de la carretera de ^aC' 
Ha a esta localidad y en ambos lados, siendo éstos 
1/ chopos canadienses, 25 acacias. 42 plataneros y 1 
nogales, dando un total de 90, dándose cuenta a Ia 
Je i atura de Obras públicas. ' .8 , ■
, 'e anuncie por bando al vecindario y en 0

Boletín (Hicial de la presentación de dccunien 
tos legales, por plazo de quince días, en la Secretare 
del Ayuntamiento, para verificar ¡as transacciones 0 
dominio de fincas rústicas y urbanas. |

'Jue se anuncie al vecindario por bando. acll(1 
en el zo de tres dias, a la Secretaría del .\yu|1l‘
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to, y a D. José Sanz, de Caspe, 34'50 pesetas, por 
impresos para el Juzgado municipal. ,,

Se autorizó a la Presidencia para que se dirija en 
nombre de la municipalidad, a los señores Diputa
dos de esta provincia, para que obren con estricta 
justicia en asunto de tanta importancia como el que 
se les indica en la carta que se les dirije y que apo
yen lo que se les dice. .

Sesión ordinaria, en segunda convocatoria, del cha 
19 de marzo. — Fue aprobada el acta anterior y se 
dió cuenta de la correspondencia oficial de la ultima 
semana, acordando su cumplimiento.

Que se distribuyan y cobren las placas de los ca
rros de esta localidad, cobrándose por cada una de 
ellas 3’85 pesetas.

Que se proceda y arreglen con marco los mapas de 
este término, dimanantes del Instituto Geográfico.

Que se construyan por subasta las obras necesai ias 
para los locales de la Estación telegráfica municipal, 
concedida a este Municipio, y que se proceda a la 
compra de los enseres necesarios, pagándose de fon
dos municipales.

Proponen y nombran por parte de este Ayunta
miento, para funcionario municipal encargado de la 
Estación telegráfica, a D. Elíseo- Pastor y Marco, 
dándose cuenta de tal proposición a la Dirección ge
neral, a los efectos que ordena la Ley.

Sesión ordinaria del día 24 de marzo. — En ella 
se aprobó el acta anterior y fué leída la correspon
dencia oficial recibida durante la última semana ac
tual, acordando se cumplimente en forma.

Se nombró comisionado para que asista en nombre 
y representación de este Ayuntamiento al homenaje 
que se celebra en Zaragoza al Excmo. Sr. Goberna
dor civil D. Julio Otero, por sus acertadas gestio
nes al frente del Gobierno de esta provincia, al se
ñor Alcalde-Presidente D. Antonio Domenec Car- 
celler. . . . „ ,

Sesión extraordinaria del 26 de marzo. — Fue 
aprobada el acta anterior. , _

Que se denuncie por la vía de estafa en fondos 
municipales de este Ayuntamiento a D. Pablo More
no Sebastián, ex Secretario de este Ayuntamiento, de 
690 pesetas, presentándose dicha denuncia al Juzga
do municipal, a fin de que obre cual corresponda, 
delegando para ello al señor Alcalde D. Antonio 
Domenec; primer Teniente Alcalde D. Amalio Pe- 
lejjrín, y señores Concejales D. Vicente Roe y don 
Nicanor Valén.

Que se solicite del Estado la subvención de 18.000 
pesetas para la construcción de seis casas viviendas 
para los señores Maestros de esta localidad.

Que se dirija a la Excma. Diputación solicitud 
sobre concesión a este Ayuntamiento de cantidad 
jiara proceder al arreglo de calles y lavaderos. ,

Que las obras de la Estación telegráfica municipal 
se levanten éstas hasta el tejado, como el de la ¡Se
cretaría del Ayuntamiento, formándose el pliego de 
condiciones para que ésta se verifique por subasta, 
la cual tendrá lugar el día 4 del actual, a las diez de 
su mañana, bajo el tipo de 2.240 pesetas, delegando 
para que asista a la misma al señor Concejal don 
Amalio Pelegrin.

Se designó al segundo Teniente Alcalde, D. Er
nesto Labaila, para que comparezca como Delegado 
de la Autoridad, el día 31 del actual, a las catorce 
horas, a la Junta que celebrará en el domicilio la 
Agrupación de Izquierda Republicana. ,

Que se adquieran para la limpieza pública de la 
jmí'lación y obras del Municipio, 12 escobas.

Que se dirija comunicación a la Alcaldía de Sa- 
lillas de Jalón, para que notifique a D. Pablo Mo-

miento, a manifestar todas sus Gases de ganados y 
H^Ou^se pague a D. José Forner 12 pesetas, por dos 
camas de leña para calefacción de a Secretaria del 
Ayuntamiento, y al Ayuntamiento de Caspe, oo3 
pesetas, por cargas de Justicia del ano en curso. , 

Sesión extraordinaria del 28 de febrero. Fue 
aprobada por unanimidad el acta anterior y se acor
dó reclamar por la vía administrativa al señor ex 
Secretario de este Avuntamiento, D. Pablo Moreno 
Sebastián, la cantidad de 690 pesetas que adeuda a 
la Corporación, de recaudación por el impuesto de 
cerdos, autorizando a la Alcaldía para que se di 
rija a la del pueblo de su residencia, y el interroga
torio consiguiente de preguntas sobre los extremos 
de dos expedientes que se forman, por no habei in
gresado en forma cantidades municipales en la Caja 
ilel Ayuntamiento, y que se abonen a dicho Sr. Mo
reno doce días que le adeuda la Corporación de su 
haber como Secretario correspondientes a enero ul
timo.

Sesión ordinaria del día 3 de marzo. — Fué apio
lada el acta anterior y se dió cuenta de la corres
pondencia recibida en la última semana, acoi dando 
su cumplimiento.

Se acordó por unanimidad pagar a lá Hacienda 
pública, por recibos de utilidades, 321 73 pesetas.

A D. Fermín Roe, carpintero, por trabajos para 
las Escuelas nacionales, 54’50 pesetas, y a D. Basi
lio Cortés, de Caspe, de cuatro decalitros, para me
didas del Municipio, 48 pesetas.

Se acordó el ingreso de 120 pesetas en fondos 
municipales del arriendo de la casa de la loneta, 
de este Ayuntamiento, correspondiente a los anos 
1933 v 1934.

Fué aprobada la lista de familias' pobres, para la 
asistencia gratuita médico y farmacia, comprendien
do ésta 26 familias de la localidad.

Que se solicite la construcción de una casa-cuartel 
para la Guardia civil, y autorizar a la Alcaldía pata 
practicar las gestiones necesarias.

Se dió cuenta jior el señor Secretario de la Cor
poración de no poder verificarse la liquidación del 
presupuesto de J934, por no estar cerrada en legal 
forma la contabilidad del mismo.

Sesión extraordinaria del día l.° de marzo. — Se 
aprobó el acta anterior. . , .

Dada lectura de la convocatoria y después de bien 
discutido el asunto, por unanimidad acuerdan: Que 
en este día se presente al Juzgado municipal, por 
el Avuntamiento, demanda de juicio verbal civil so
bre reclamación de 690 pesetas, contra D. Pablo Mo
reno Sebastián.

Se concedió permiso de seis días para asuntos par
ticulares al señor Secretario de la Gorporación don 
Juan Pastor Burguete.

Sesión ordinaria del día 13 de marzo. - — bué 
aprobada el acta anterior v leída la correspondencia 
de la semana última, ac. rdando su cumplimiento.

Se dió cuenta de una solickud del vecino de esta 
villa Pedro Juan Martín Bañeras sobre arreólo de 
canal, y examinada ésta por la Comisión de Fomento, 
d Ayuntamiento acuerda proceder a la reparación 
de la misma con cargo del pago de estos gastes al 
presupuesto' municipal. .

Se nombró al señor Síndico del Ayuntamiento. 
D. Jaime Riera, comisionado para el juicio de revi
siones y exenciones de los moz s del reemplazo ac
tual y anteriores. , ,

Que se jiague a D. Martin Martín 41 80 pesetas, 
de portes de géneros v objetos para el Ayuntamien-
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Has que se ? ? a gf Z" CSta para cobrar doce 
rrt.v- r acudan del pasado enero, como Se- 
cietaim que fue de este Ayuntamiento

Uue se reclame al señor Presidente de Agruvación 
e Izquierda Republicana que remita copia de los 

asuntos a tratar en la Junta del día 31 ’

^ncia oficia! recibí
■< .lo su aprobación y cumplimiento. ’ 

,TÍanÍf^ a, la Corporación que

af 
formidad. ' te ma festo su c°n-

Que se forme por la Alcaldía v Secretaría de 1a 

.a™„. can arreglo a la üfa deí w^ma! ó 

1928 ' 71 d Rf®lamento de 14 de mayo ar
de

tornadrazto* de ttuTa3 Y í1 de 
empleados municipales y oto de 1™?”^°®"* 

vea del carnet de identidad, según ordena la'disDo" 
sKmn mmistenal de 8 de agosto de 1934 P 
D^itaM^ ?”r, Y Alcaidia- intervención y

^1SL * 'OS CUalCS 56 «tenta a la mí 

Pe^^faYv3 d« Vas-, 
^raí muSip^^^sgXtaT05 Para ,,mpÍeZa y 

1OÍ^“ * 
1475l»r

Para los

gratificación del Avuntanúent^' 37T peseta"” 
Pam GE! d "ormado 

la Guardia ! de InfantS ,?T Clíartel de 
hecho por íD1 Toacmín Vnll COn S'letie Pellones, hación v a^erdan^ ar Vd P£estandole su apro- 
rio V desinteresado tobaio^0 Se'“r’ P°r SV m^tor 
cias. trabajo, las mas expresivas gra-

- "«r-OHela! d.
Moreno quien será incluido ’eíi el' 
sueldo alguno oficial ni particular. 

1 abaia, a 19 de abril de 1935   
Juan Pastor.

J'díseo Pastor 
PAcalafón, sin

El Secretario,
El frente «tráctó de acuerdos fué aprobado

Visto bueno: El Aleaide^nS -

CARIÑENA
los acuerdos del

Núm. 2223. 
mes de marzo de

Sesión ordinaria del día 6.— Concurrieran L.

Comenzó a las 19 horas y 30 minutos

.."i-

mes1'de^írzm3'80 PeSetas/dUrante d Presente

o-nef P am 850 2 P686^8 carpir 
E PM3^1 °S pOr c°ustrucción del 
la biblioteca municipal popula 
imprevistos.

cazpintero D. Mi-
armario de

r, y 62 pesetas por

Pardas 4 Pa?° dr 14 Pesctas a D. Miguel 
osé Bebidí PV Y m'SY,0 : 264 Pesetas a don 

9'10 nesemT r5C ?S a D- Leandro Gutiérrez; 
a •' a don <esa! Irisarri- 25 nesetas i 

mEÍ" p™-°,a; losetas a E^uelS de pri 
o ^’a o Fnsenanza; 15 pesetas a Espasa Calve1 
se® aTmír 3 ^rio Grácil'Ye 
■e tas al mismo ; 30 nesetas a D ■ r 1 
1600 pesetas a- D. J0”"' ''
porTinTe?1- a Di V1'5 GÍ1 Laborda 22’50 pesetas 
culta a l 7C,°-de bagíje a la Guardja civil, v fa
cilita i a los señores Rubio y Gómez va-a'eme 
cobren esta cantidad de la 'lApuNó,,' provím 

ciolíe^íY Provisi°nalmente las -cuentas muni
cipales del presupuesto de 1934.
Deíf^n Un s,llPlemento de crédito de diez mil 
L Casa Ch^ Ampliación y reforma de 
suver-ívii -1 . V dt¡' a/Guardia civil, con cargo al 
1934 ‘ 1 a 'flmdación de presupuesto de 
vont?J 7 .expediente correspondiente se ex
ponga al publico.

de 1 q.Ue la A1ca¡d'a ha nombrado 
ésta D. nn'f'?a de aguas y riegos al vecino de 
so con Sona’. mediante concur-
fa’ v uaber anual de mil quinientas pese- 
tns 3 con el carácter de interino.
<rado tn'a marluina de escribir para el Juz- 
lTs .n . hlstruccimE Pagada de fondos municipa- 

e compensación a la que existe en Secreta- 
xírnn^-'s1'3 ' qUe Se pagó con fondos de la 

• agrupación.
sukanm«Car ''J1 Diputación provincial, que re- 
■■B«rZ. no"*6 el ,;UCntr l’r«yectado sobre el 
del canYi ' e,,, Y Pr°3-ecto de construcción 
va eme lo vec,nal de Encmacorba a Cariñena.

C'artaur,n.as del Ferrocarril Central de 
v ha p i™. d'-h0 barranco es -de cinco metros 
menta ° ,nsuflc,ei1te en las últimas tor- 
dilírnnrriCOnS-ar a?radecimiento al Sr. Dour-

P'edraS -
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Enterada de que el señor Dourdil. de la Com
pañía del Ferrocarril Central de Aragón, ha pro
metido' ordenar el afirmamiento de los pasos so
bre el nivel de dicho Feri ocarril.

También queda enterada la Corporación, de 
que la Compañía del Ferrocarril Central de Ara
gón tenía pensado ceder a los propietarios agrí
colas el uso y pertenencia del puente metálico 
procedente, del camino de hierro del ferrocarril 
Cariñena a Zaragoza. , ,

Enterada de las reuniones y gestiones realiza
das en pro de los intereses vitícolas.

Terminó la sesión a las 21 horas.
Sesión ordinaria del día 13.—Concurrieron los 

señores Larumbe, González, Caro, Losilla, Sauz. 
Soria, Pardillos, Navarro y Martorell.

Empezó a las 19 horas y 15 minutos.
Quedó aprobado’ el borrador del acta de la se

sión precedente.
Enterada de los “Boletines Oficiales" de la 

provincia recibidos desde la últimá reunión.
Designar a los señores Caro y Losilla para que 

representen a la Corporación, en la Asamblea 
Vitícola convocada por la Federación ó itícola 
Aragonesa.

Enterada la Corporación de las gestiones y 
correspondencia habida desde la última reunión, 
sobre el problema vitícola.

Interesar del señor Arcillero se ponga al ha
bla con la Casa .Madurga, fábrica de tejidos de 
Zaragoza.

Valerse de los Guardas de campo para reco
rrer los pueblos del partido judicial y recojer las 
firmas y sellos de los Ayuntamientos, para el 
homenaje al Gobernador civil.

Adquirir una máquina Royal por 1.300 pe
setas. con cargo a la partida 86 del presupuesto 
refundido, entregando además la máquina Mer
cedes, quedando propiedad del Ayuntamiento la 
Underwood número 3858248 y del partido ju
dicial la Royal adquirida.

Aprobación de pagos: 68*40 pesetas a D. Ma
nuel Junquera; 14’50 pesetas por transportes a 
D. Marcial Serrano; 48’50 pesetas al albañil don 
Fernando Gracia; 148’95 pesetas a D. Julio ke- 
villo; 115’50 pesetas a D. Manuel Ambrós; 12 
pesetas a D. Fermín Joven : 14 pesetas a Telé
grafos, y 136 pesetas a Sagardui Hijos.

Aprobar escrito dirigido a la «Diputación so
bre el puente proyectado en el “Barranquillo 
y expedir certificación de este acuerdo y el del 
mismo asunto de la sesión precedente para uso 
del vecino D. Antonio García Zaragoza.

Que la Alcaldía conceda licencia a D. Pedro 
Vélez Juste, para colocar una losa en el Cemen 
terio sobre la sepultura de su -hermano ,Manuel.

Que los Guardas de campo revisen los pozos 
rurales con peligro para los transeúntes.

Terminó a las 20 horas y 40 minutos.
_ Sesión ordinaria del día 20—Asistieron los se
ñores Larumbe, González, Caro, Losilla. Sauz. 
Soria, Pardillos. Navarro y Martorell.

Comenzó a las 19 horas.
Se aprobó el Irorrador del acta de la última 

sesión. . .
Enterado el Consejo de los “Boletines Oficia

les” recibidos desde la reunión precedente.
Enterado del informe del Letrado sobre exac

ciones por puestos públicos, <(ue se entregue una 

copia al arrendatario y que se atenga a lo ex
presado en dicho dictamen.

Enterado de la carta del señor Arcillero, so
bre la Casa Madurga. . ,

Prestar conformidad a la Asamblea \ itícola 
celebrada en Zaragoza y de las gestiones realiza
das, así como de los telegramas expedidos. ,

Satisfacer diez pesetas, por gastos de organi
zación de la Federación de Municipios Aragone
ses, y cuarenta y cinco pesetas como cuota del 
año en curso.

Tomar en consideración, propuesta de trans
ferencia de créditos desde unas a otras partidas 
del presupuesto municipal de gastos vigente, fi
jar un edicto en el tablón de la Casa Consisto
rial y enviar otro al Gobierno civil, para su in
serción en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Satisfacer 250 pesetas al ex anendatario de 
Pesas y medidas, por alquiler del local para di
cho servicio en los años 1932, 33 y 34. mitad de 
su importe: 80 céntimos de peseta a Central de 
Aragón; 10475 pesetas por portes y .arrastres; 
24'95 pesetas a la Telefónica; 9’60 pesetas a 1 e- 
légrafos; 15’25 pesetas al albañil D. José Mon- 
tiel, y 243 pesetas a D. Eduardo Berdejo.

" No" dar agua para riego más que a aquellos 
propietarios o arrendatarios de fincas agrícolas 
que tengan en condiciones sus acequias deriva
ciones de la general.

Celebrar las sesiones ordinarias del Ayunta
miento de esta Ciudad, los miércoles de cada se
mana a las 19 doras y 30 minutos y en segunda 
convocatoria los viernes, a la misma hora, de las 
semanas que no haya podido celebrarse en pri
mera.

Publicar un edicto la Alcaldía recomendando 
no entren ganados en las viñas.

Negar agua para regar a los deudores a fon
dos municipales, como medida coercitiva muy 
eficaz y reclamar del Recaudador la relación de 
los deudores. • , .

Encomendar a la Comisión de Hacienda que 
estudie el medio de contratar el servicio de su
ministro de material eléctrico y conservación 
del mismo por un tanto alzado.

Terminó a las 21 horas. .
Sesión ordinaria del día 27.—Asistieron los se

ñores Larumbe, Gdnzález, Caro, Sauz, Tullo, 
Pardillos y Martorell.

Quedó aprobado el borrador del acta de la se
sión precedente. , ......

Enterada la Corporación del “Boletín Oficial 
de la provincia, ejemplares recibidos desde la 
reunión última a la fecha.

Que la Alcaldía procure constituir el Patrona
to "Local de Homenaje a los Viejos con los se
ñores Juez municipal, Inspector municipal de 
Sanidad, Maestro nacional y Cura párroco, bajo 
su presidencia, y que dicho homenaje tenga lu
gar el día 30 dema yo próximo, subvencionando 
el Ayuntamiento con 100 pesetas, con cargo a la 
partida de gastos de representación. ,

Enterada de las cartas de los señores Diputa
dos a 'Cortes Sierra Pcrmares y Guallar y del Se
cretario del Comité ejecutivo del Partido Radi
cal, sobro el* proyecto de régimen de alcoholes.

Requerir a D. José Bellido que diga concreta
mente cuánto cobrará por las reformas que pre
cisa la balanza del .Matadero público.

Satisfacer bagaje a la Guardia civil y facultar
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a los senoi es Rubio y Gómez para que cobren di
cho servicio de la Diputación provincial

Aprobar provisionalmente el recuento gene
ral de ganadería para el año 1936 y remitid por 
duPbcado el expediente a la Administración 
provincial de Propiedades y Contribución Terri
torial.

Aprobar el extracto de acuerdos del mes de 
febrero ultimo y que se proceda a la publicación 
reglamentaria.

Aprobar la distribución de fondos para el mes 
de abril próximo.

Satisfacer 67 pesetas a D. Pablo Galindo Vé- 
ez / ptas a D. Eduardo Berdejo; 14 pesetas a 

E Aranzadi y 48 ptas. a D. Julio Soria Aznar.
rmterada de la relación de deudores por prés

tamos agrícolas, acordando se pasen los avisos 
correspondientes, requiriendo con mayor pre
mura a los que hubieren usado de la garantía.

Adherirse a ]a Asamblea remolachera de To
rres de Berrellen, consecuente a la promesa que 
se hizo en la Asamblea vitícola del día 17.

Subvencionar con 25 pesetas una carrera ci- 
c jsta y colocar la meta control ’ en el alto de 
i aiiiza.

Enterada de la designación de testigos v de
positario para la recaudación ejecutiva de' con
tribuciones, no habiendo designado carro o ca
mioneta por estimar no procede, va que el fun
cionario jjuede hallar estos servicios por con
trato particular. 1

1 ra.sladar petición de autorización para las 
procesiones de Semana Santa al Gobierno civil 
de la provincia.

Adquirir una Bandera nacional para la Casa 
Cuartel de Carabineros.

Celebrar en el Teatro Olympia el domenaje a 
la germana de la Caridad de Santa Ana. Matil- 
(ic Lasobras, dadas sus condiciones de capacidad 
y acomodamiento.

Tener en cuenta llevar agua al Santuario de 
colasHa5’ CUando 110 haya clue fincas agrí-

Atendiendo denuncia del señor Sauz, cumplir 
los requisitos reglamentarios para reparar o des
truir un panteón existente en el Cementerio mu- 
«'Gipa clausurando, que está junto al de la fami
lia Ribo.

Terminó a las 21 horas y 10 minutos.
Carmena, a 22 de abril de 1935.— El Secreta

rio, Luis Martorell.
" Certifico: Que la Corporación municipal de es
ta Ciudad, en sesión ordinaria, celebrada el día 
x cmticuatro de abril de mil novecientos treinta v 
cmco, aprobo el precedente extracto de acuer
os y acordo su publicación reglamentaria.—El 

Secretario, Luis Martorell.—V.® B.°—El Alcalde 
J oaqu'ín La rumbe.

SECCION SEPTIMA "
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demas responsabilidades legales, de no presen- 
¡1“ l,ro“sadíos. » continuación se expresan, en el 
pla.o que se les fija, a contar desde el día de la Pubtica-
TribmmlT1CW -T t,erÍ6dÍC° °f,C1al antc el o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y empla-a en 
cargándose a todas las Autoridades Agentes de la Po-

‘ f' ludicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquellos, poniéndolos a disposición de dicho Jucs 0 Tn- 
bunat, con arreglo a los artice los 512 v 388 de la lev de

664 * E-i'-i- '*
•minar de Marina

. Núm. 2.594.
C?™6'0’ de 25 años, casado, jor- 

' a níomici iado ult|mamente en esta Ciudad, Ma
rracó, 31, y cuyo actual paradero se desconoce; com
parecerá, dentro del término de diez días, en el juzga
do municipal numero dos, de Zaragoza, para ser hi- 
RfnpVn60 pns,<?n y extinguir dos días de arresto que 
de 1934? sofreí" ll"CÍ° de fa"aS nümero453

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.632.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

trHVVnrtHdidTel0 acordado por el señor Juez de ins- 
■ a nn n1dAe - íaZg?do numero 2, de esta Ciudad, se 

n V G de la Presente cédula a José Villarroya,
tL 0 Su dom‘eiho en esta Ciudad, calle de la De

de Vm dP f1Um j ?°’ ^0,•y acíualmente se ignora, a fin 
antí mí i™ dí ^r^'node cinco días comparezca 
?Pcihír phVUfgad- S1Í0 Democrac¡a, 64, al objeto de 
V-C Vi 7./CC draclOn. como mculpado en sumario que 
anprrih y? el nUnL 211 de 1925 sobre estafa; con 
nprimS? I 1 0 de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 
nnXp^V 9l,ersirva de citación en forma, extiendo la 
Presente, que firmo en Zaragoza, a veinte de mayo de 
hlhii?^C,enMS trein5 y cinco--EI Secretario, por 
habilitación, Mariano Torrijos.

Juzgados municipales.
Núm. 2.634. •

_ PEDROLA
U'ijoín Logroño Bie|sa, Juez municipal de Pedroh; 
míe fn? sab^r: Aue Pa,ra Pa£° del principal y costas a 
que fue condenado D. José Roy de la Parra, de Epila, 
pLh a  r° Verba । s^indo a instancia de D.a Olimpia 
o, ni? T?nuza’ de Zaragoza, se sacan a pública subas- 
aAnP í terknnno de veinte días Y bajo el tipo de su tasa

ción, los bienes siguientes:
Corral, con cubierto, en la calle de Barrichuelo, de 

Lpna, no consta su area superficial; lindante por dere- 
enn rnrrS 6 ,z^uierda con camino y espalda 
¡'moa 0 Lde Meichor Carvajal: tasado en ocho mil 
trece pesetas cincuenta céntimos.
Anm\aamáqri,ia,de cePil,ar- taladrar y otros trabajos 
s''tasdC era’ IP° Universal: valorada en seiscientas pe-

Iuv< Vi^n,dte tendra lugar en la Sala-audiencia de este 
/i 0, - d,a dJecis,ete de junio próximo, a las diez 

ue ia mañana, siendo requisitos indispensables para 
mai parte en la subasta haber consignado previa- 

rndXr" 5 meSf í1 Juzgad°, o establecimiento públi
co destinado a tal fin, una cantidad igual al menos al 
diez por ciento del valor de los bienes y exhibir la cé- 

ula personal, y advirtiendo que no se admitirán pos- 
inras que no cubran los dos tercios de la tasación de 
ios bienes, que el remate podrá hacerse a calidad de 
* ederlo a un tercero, que la máquina se halla en poder 
del ejecutado en calidad de depósito, donde podrá ser 
examinada y que no existiendo títulos de propiedad 
del inmueble descrito, será de cuenta del rematante 
suplirlos.

. Dado en Pedrola a dieciséis de mayo de mil nove- 
VV °Q tr^,nta y cinco. -Juan Logroño.—Por su man
dato, Santiago Ortega.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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